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DISTRIBUCI]ITI:

APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO A
DOÑA NUÑEZ RoDRIGUEZ JENIFER ALEJANDRA,
TECNICO EN ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR DEL
CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDtcto (s) N" 5 7 0 3
CHILLÁN VIEJO, 0 5 ocr 20i5
VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 1g.695,

del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley No
19.130 y No 19.280; El DFL N" 1-3063 de 1980, que dispone eltraspaso de los Establecimientos de
Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención primaria de
salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el funcionamiento

del CESFAM DRA MICHELLE BACHELET JERIA de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
Licencias Médicas presentadas por DOñA QUIROZ

FLORES CAROL GUILLERMO, Técnico en Enfermería de Nivel Superior del CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA, a contar det 14 de Septiembre det 201S.

D-ecreto Atcatdicio (S) N" 6807 det 29.12.2014, et cuat
aprueba nombramiento a plazo fijo de DoÑA QUIRoZ FLORES CAROL GUILLERM|NA, a contar
del 01 de Enero del 2015.

Resolución exenta N, 3104 del 30.09 20.14, del Servicio
de Salud Ñuble donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de Chillán Viejo para et año
2015.

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 4g9 del 09.12.2008 y
16-02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Municipai,
respectivamente. Decreto Alcaldicio No 1434/01 .03.2012, N" '1588/20.03.2013, N" 6014/26.12.2014
que establece orden de subrogancias automáticas en las Unidades Municipales.

La disponibilidad presupuestaria según acuerdo del
Hongrable Concejo Municipal N" 157/14, adoptado en sesion extraordinaria No 0B de fecha
1511212014, por medio del cual se aprobó por unanimidad de sus miembros el plan Anual de
Acción Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio N" 6s88 del j7l12t2o14.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO pOR REEMpLAZO a

DOÑA NUÑEZ RODRIGUEZ JENIFER ALEJANDRA, CédUIA NAC¡ONAI dE IdENtidAd NO
15.875.899-7, para que se desempeñe como Técnico en Enfermería de Nivel Superior del
CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA, en la categorÍa C, nivel, 1S, que estabtece la tetra
B del art. 5o de la Ley No 19.378, a partir del 06 de Octubre del 2015 hasta el 31 de Diciembre del
2015 ylo reintegro de la titular.

2.- La Jornada de Trabajo de DOñA NUñEZ
RODRIGUEZ JENIFER ALEJANDRA, será de 22 hrs. semanates.

3.- La remuneración mensuar que percibirá er funcionario
por la prestaciÓn de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15, de la CategorÍa C,
establecida en el ArtÍculo 23 de la Ley N"'19.378, de lo cual se descontará lo correspondiente a
leyes sociales y previsionales, impuestos y otros legalmente autorizados.
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